
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (transitorio) antes 29 Civil Municipal 

Artículo 108 del Código General del Proceso 
 

TRASLADOS POR FIJACIÓN EN LISTA 
 
  Fijados en el micrositio web del juzgado hoy 19/4/2024 siendo las 8:00 a.m.   
 

   Los términos corren a partir de las 8:00 a.m. del día siguiente a esta fijación.  
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario. 

Radicado Proceso Demandante Demandado Asunto Término  

08001418902020230114000 Ejecutivo Jhon Fredy Sierra Pulido Alianza Logística SAS Recurso de reposición 
 

3 días 

08001418902020220092700 Ejecutivo Coophumana Cecilia Vega Torrenegra Recurso de reposición 3 días 

08001418902020230102600 Ejecutivo Banagrario Mario García Pertuz Recurso de reposición 3 días 

08001418902020220032800 Ejecutivo Coophumana Ingri María Pájaro López Recurso de reposición 3 días 

08001418902020230043600 Ejecutivo Coocredis Jazmín Guerrero y otro Recurso de reposición 3 días 
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08001418902020230043600 - RECURSO DE REPOSICION CONTROL DE LEGALIDAD

CAROLINA MERCADO <carolinamercado.abogada@gmail.com>
Mié 17/04/2024 12:45
Para: Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (17 MB)
08001418902020230043600 - RECURSO DE REPOSICION CONTROL DE LEGALIDAD.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de carolinamercado.abogada@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor(a) 
JUEZ 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA
E.                     S.                      D. 
  
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DTE PRINCIPAL: COOPERATIVA COOCREDIS
DTE ACUMULADO: COOPERATIVA COOFASACOL 
DDO EN COMÚN: JAZMIN ESTELA GUERRERO VIZCAINO
RADICADO: 08001418902020230043600
 
 
CAROLINA VANESSA MERCADO CALLEJAS, actuando en calidad apoderada judicial de la
parte demandante en la demanda de acumulación, por este medio acudo a su digno
despacho, con mi acostumbrado respeto, a fin de  EFECTUAR RECURSO DE REPOSICIÓN  -
CONTROL DE LEGALIDAD, contra la providencia judicial calendada 12-04-2024 notificada
mediante estado No. 45 de fecha 15-04-2024,  conforme al documento que adjunto al
presente en formato PDF.

Cordialmente,

--

CAROLINA VANESSA MERCADO CALLEJAS

Abogada titulada Especialista en Der. Procesal

 +57 300 5135634

 carolinamercado.abogada@gmail.com

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:carolinamercado.abogada@gmail.com
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08001418902020220032800 RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE NIEGA
SENTENCIA INGRI MARIA PAJARO LOPEZ

Asesoría y Defensa Jurídica Integral SAS <asesoriaydefensasas@gmail.com>
Mar 28/11/2023 11:11
Para: Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (8 MB)
08001418902020220032800 RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf; 001 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN LEY 2213 - TESTIGO 472142.pdf;

JUZGADO 20° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
E.   S.   D.
 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA
Radicado: 08001418902020220032800

Parte demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y
CRÉDITO “COOPHUMANA”

Parte demandada: INGRI MARIA PAJARO LOPEZ

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN

Cordial saludo,

Por medio del presente remito adjunto recurso de reposición,

Atentamente,

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO

R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S.

--
AA1

Asesoría y Defensa Jurídica Integral S.A.S.    
contacto: 3226863146 
Carrera 53 # 64 - 72 Edificio Alquin Piso 2 Ofic. 201 
asesoriaydefensasas@gmail.com

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com


 

 

 

ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S.  

NIT 901.231.784-5 

 

Carrera 53 No. 64-72 Oficina 201 piso 2 Edificio Alquin 
asesoriaydefensasas@gmail.com Teléfono 3226863146  

Barranquilla, Atlántico - Colombia 

Barranquilla, noviembre de 2023 

Señores: 

JUZGADO 20° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

E.   S.   D. 

 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  08001418902020220032800 

Parte demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” 

Parte demandada: INGRI MARIA PAJARO LOPEZ 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, mayor, vecina de este Distrito 

Especial, identificada personal y profesionalmente como consta al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa jurídica ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA 

INTEGRAL S.A.S., entidad que a su vez obra como mandataria especial de la parte 

demandante, mediante el presente escrito me permito solicitar de manera respetuosa al 

honorable despacho proceder a ordenar la entrega de los títulos de depósito judicial a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA”, identificada con NIT. 900.528.910-1; respetuosamente presento 

recurso de reposición contra Auto calendado en fecha 23 de noviembre de 2023, notificado 

por estado en fecha 24 de noviembre de la misma anualidad.  

1. TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

La notificación por estado del Auto objeto de recurso se verificó por estado el día 24 de 

noviembre de 2023 y este recurso se presenta en término de ejecutoria en armonía con el 

artículo 318 del C.G.P.   

2. PROVIDENCIA OBJETO DE REPOSICIÓN 

Se trata del Auto calendado en fecha 23 de noviembre de 2023 y notificado por estado en 

fecha 24 de noviembre de 2023, el cual resuelve no seguir adelante con la ejecución, por las 

siguientes razones:   

 

“…Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el 26 de 

octubre de 2022, la parte demandante realizó la diligencia de notificación personal a la 

dirección electrónica de la demanda indicado en el libelo introductorio. No obstante, este 

Despacho advierte que, si bien se aporta la certificación que enuncia el envío de la 

demanda y copia del mandamiento de pago, aquel no goza de suficiencia demostrativa que 

genere certeza y convencimiento sobre la notificación al demandado, toda vez que se 

desconoce el contenido de los mismos, dificultándose el estudio para seguir adelante la 

ejecución. De modo que, en aras de garantizar el debido proceso de la parte demandada, 

la notificación no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto se subsanen los yerros 

anunciados.  

Por lo anterior, este Juzgado  

RESUELVE 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo, conforme a las anteriores 

consideraciones.” 

 

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com
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3. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

En el auto objeto del presente recurso, el despacho manifiesta que los archivos adjuntos en 

la notificación de la demanda no gozan de suficiencia demostrativa que permita al Juzgado 

tener la certeza y convencimiento sobre la notificación a la demandada, toda vez que, se 

desconoce el contenido de los mismos, al respecto me permito manifestarle al despacho que 

la notificación se surtió en debida forma y bajo los parámetros del artículo 8° de la ley 2213, 

en cuanto a la postura de este despacho de no poder verificar si los archivos adjuntos 

corresponden a la providencia que se persigue notificar y al traslado de la demanda, es 

menester indicar que el documento anexo correspondiente a la trazabilidad del mensaje 

remitido por empresa de correo certificado como lo es SERVIENTREGA SA, debemos 

remitirnos a la presunción de veracidad de conformidad con el artículo 9° de la Ley 527 de 

1999, que reza: 

 “…se considerará que la información consignada en un mensaje de datos es íntegra, 

si ésta ha permanecido completa e inalterada, salvo la adición de algún endoso o de 
algún cambio que sea inherente al proceso de comunicación, archivo o presentación. 

El grado de confiabilidad requerido, será determinado a la luz de los fines para los 

que se generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso...” 

 

Frente a lo anterior, la empresa referenciada, en el acta de envío y entrega de correo 

electrónico, manifiesta que: De conformidad con el artículo 9 de la ley 527 de 1999, la presente 

notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que 

fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos documentos 

tienen plena validez jurídica y probatoria. Por lo que se anexa dicha acta para la verificación del 

despacho.  

 

Ahora bien, en cuanto al valor probatorio de estos, la norma en mención en su artículo 10° 

esboza: 

ARTICULO 10. ADMISIBILIDAD Y FUERZA PROBATORIA DE LOS MENSAJES 

DE DATOS. Los mensajes de datos serán admisibles como medios de prueba y su 

fuerza probatoria es la otorgada en las disposiciones del Capítulo VIII del Título 
XIII, Sección Tercera, Libro Segundo del Código de Procedimiento Civil. 

En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza 

obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, 

por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido 

presentado en su forma original. 

Lo anterior en concordancia con los artículos 243°, 244° y 247° del código general del 

proceso, por su parte el artículo 243° ibídem, hace referencia a las distintas clases de 

documentos, incluyendo a los mensajes de datos, del mismo modo el artículo 244° en el 

inciso quinto reza que, “…Los documentos en forma de mensaje de datos se presumen 

auténticos…”, en cuanto a la valoración de los mismos el artículo 247° expone: “…Serán 

valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato 
en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 

exactitud. 

La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las reglas 

generales de los documentos…” 

En el caso en concreto, el despacho resalta la imposibilidad de verificar la veracidad de los 

documentos remitidos al demandado, debemos reiterar que los mismo se logra si “existe 

una garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir del 

momento en que se generó por primera vez en forma definitiva, como mensaje de datos o 

en alguna otra forma”, esto es el acta de envío y entrega de correo electrónico. Así mismo 

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com
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la ley 527 menciona los criterios que debe considerar el juez para, que, desde las reglas de 

la sana crítica, apreciar los mensajes de datos como prueba: 

(i) La forma en que se generó, se archivó o se comunicó el mensaje de datos (para nuestro 

caso fue la notificación realizada a través de mensaje de datos certificado con ID de mensaje 

472142). 

(ii) La confiabilidad en la manera como se conservó la integridad de la información. (esta 

se acredita con el acta de envío referenciada) 

(iii) La forma en la que se identifique a su iniciador y cualquier otro factor pertinente. 

Finalmente debemos revisar las cargas impuestas por el legislador en el artículo 8° de la ley 

2213 en cuanto a las notificaciones, pues este previó algunas medidas tendientes a garantizar 

la efectividad de las notificaciones personales electrónica:  

En primera medida se exigió al interesado en notificar, afirmar bajo la gravedad de 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar. 

En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital asignado.  

Y, por último, impuso al interesado el deber de probar las circunstancias descritas 

“particularmente”, con las “comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Por lo anterior, no queda duda que las partes tienen la libertad de escoger los canales 

digitales por los cuales se comunicaran las decisiones adoptadas en la disputa, sea cual sea 

el medio, siempre que se acrediten los requisitos legales en comento, esto es, la explicación 

de la forma en la que se “bajo juramento, por disposición legal” y la prueba de esas 

manifestaciones a través de las «comunicaciones remitidas a la persona por notificar». 

Ahora bien, debemos revisar los efectos de las notificaciones personales con el uso de las TIC, 

para ella debemos estudiar lo relacionado a acreditar el envío de la providencia a notificar como 

mensaje de datos, de ello se deriva la presunción legal contenida en el canon en cita, esto es, que 

se “entenderá realizada la notificación”: 

«La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

Así mismo, el legislador y como forma de garantizar el derecho de los demandados a la 

defensa técnica, si llegara a existir discrepancia derivada de las notificaciones, la parte 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia.  

Por lo anterior, reitéranos la solicitud de revocar el auto recurrido y en consecuencia seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso. 

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com
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4. SOLICITUD 

Con base en los fundamentos indicados, se solicita al honorable despacho se sirva 

REVOCAR el auto que niega ordenar a seguir adelante la ejecución, calendado en fecha 23 

de noviembre de 2023 y notificado por estado en fecha 24 de noviembre del año en curso, 

y en su lugar se sirva seguir adelante con la ejecución. 

 

Anexos:  

 Acta de envió y entrega de correo electrónico con Id de mensaje 472142. 

 

En estos términos dejo presentado esta solicitud. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO 

C.C. No. 1.140.889.499 Barranquilla 

T.P. No. 332.585 C.S. de la J. 

R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S. 

 

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 472142

Emisor asesoriaydefensasas@gmail.com

Destinatario INGRIPA@GMAIL.COM - INGRI MARIA PAJARO LOPEZ

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO EJECUTIVO RAD. 
08001418902020220032800

Fecha Envío 2022-10-26 12:58

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/10/26 13:01:
30

Tiempo de firmado: Oct 26 18:01:29 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2022/10/26 13:02:
11

Oct 26 13:01:32 cl-t205-282cl postfix/smtp[24152]: 
D160212484D2: to=<INGRIPA@GMAIL.COM>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[142.250.0.26]:25, 
delay=3.1, delays=0.12/0/1.8/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1666807292 f22-
20020a67d896000000b003aa12bd2732si1679359vsj.
163 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO EJECUTIVO RAD. 08001418902020220032800

Barranquilla, 26 de octubre de 2022

Señora

INGRI MARIA PAJARO LOPEZ

ASUNTO: Notificación personal auto de fecha 27 de julio de 2022, proferido por el JUZGADO 
20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA

DATOS DEL PROCESO:

Radicado: 08001418902020220032800 Ejecutivo

Parte demandante: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA

Parte demandada: INGRI MARIA PAJARO LOPEZ

 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y el artículo 8° de la LEY 2213 de 2022, se 
informa que transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de 
fecha 27 de julio de 2022, por medio del cual libran mandamiento de pago en su contra, 
proferido por el JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE BARRANQUILLA, dentro del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr 
los (2) dos días siguiente al de la notificación.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3° de la LEY 2213 de 2022 “Cada 
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello todos los 
correos dirigidos al juzgado también deben ser remitidos al correo electrónico 
asesoriaydefensasas@gmail.com

Para su conocimiento, JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, en la siguiente dirección de correo electrónico

 J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se anexa auto libra mandamiento, poder para actuar y traslado de la demanda con sus 
respectivos anexos.

 

Cordialmente,

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO

C.C. No. 1.140.889.499 Barranquilla



T.P. No. 332.585 C.S. de la J.

R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S.

Adjuntos

007_08001418902020220032800_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf
006_SOLICITUD_DE_CREDITO_INGRI_.pdf
005_PAGARE_INGRI_MARIA_PAJARO_LOPEZ.pdf
004_PODER_INGRI_MARIA_PAJARO_LOPEZ_poder.pdf
003_CEDULA_INGRI.pdf
002_CERTIFICADO_INGRI_.pdf
001_DEMANDA_INGRI_MARIA_PAJARO_LOPEZ.pdf

Descargas

--
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RE: Proceso Ejecutivo Rad: No. 080014189020 – 2023 – 01026 - 00 Demandante: Banco
Agrario de Colombia S.A. Demandado: Mario Alberto García Pertuz.

Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/02/2024 11:47
Para: procesos@tecnijuridica.com.co <procesos@tecnijuridica.com.co> 

Saludo. Se tendrá su correo como un recurso de reposición frente a la decisión que rechazó la demanda. 

Secretaría
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Barranquilla (transitorio) antes 29 Civil
Municipal
Celular 3127106116

Evita imprimir este mensaje y si es necesario hacerlo, por favor ¡RECICLA! 

 
IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30 AM a 4:00
PM, cualquier documento recibido posterior a esta  úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: procesos@tecnijuridica.com.co <procesos@tecnijuridica.com.co>
Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 9:38
Para: Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Atlán�co - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso Ejecu�vo Rad: No. 080014189020 – 2023 – 01026 - 00 Demandante: Banco Agrario de Colombia
S.A. Demandado: Mario Alberto García Pertuz.
 
Señor(a)
Juez Veinte de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla
– Atlántico.
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Ref. Proceso Ejecutivo
Rad: No. 080014189020 – 2023 – 01026 - 00
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.
Demandado: Mario Alberto García Pertuz.

Antonio Luis Atencia Pallares, actuando como apoderado especial del
Banco Agrario de Colombia S.A., respetuosamente concurro ante usted, a
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fin presentar recurso de reposición contra el auto del 27 de febrero de
2024, a esos efectos me permito de manifestar lo siguiente:

1.      Mediante estado del 28 de febrero de 2023 se está notificando auto
que “rechaza” la demanda, al parecer por no subsanarla.

2.      Revisados los estados NO se encuentra la notificación por esa vía del
auto que ordenó la subsanación.

3.      Mediante estado del 06 de febrero de 2024, aparece notificado un
proceso donde el demandado efectivamente es el señor Mario Alberto
García Pertuz, pero donde aparece como demandante una tal “Berta Díaz
Alcantar”, persona que nada tiene que ver con el presente proceso.

Señoría, como es fácil concluir, la notificación del auto que ordenó la
subsanación de la demanda tiene vicios graves en su notificación, en
tanto, en el estado aparece como demandante la referida señora “Berta
Díaz Alcantar”, que nada tiene que ver con el proceso, de esa forma, al
revisar los estados le es imposible al Banco Agrario de Colombia S.A.,
advertir el auto notificado el 06 de febrero de 2024, y obviamente
realizar la posterior subsanación, Señoría, a las claras existe una
indebida notificación que vulnera derechos de mi mandante. (Adjunto el
estado del 06-02-2024).

Como consecuencia de lo anterior, resulta imperioso revocar el auto que
rechaza la demanda, y notificar de forma correcta el auto que ordenó la
subsanación.

Recibo notificaciones en el correo electrónico:
procesos@tecnijuridica.com.co
Celulares: 300-8369124 y 301-7065375.
Oficina: Carrera 60 No. 64 - 49 Barranquilla - Atlántico.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la ley 2213 de 2022, esta
actuación no requiere firma manuscrita o digital.

Señor Juez,

Antonio Luis Atencia Pallares.
C.C.8.672.659 de Barranquilla.
T.P. 34.593 del C.S.J.
Apoderado especial de Banco Agrario de Colombia S.A.
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RAD 08001418902020220092700 RECURSO DE REPOSICION - VEGA TORRENEGRA CECILIA
INÉS

Asesoría y Defensa Jurídica Integral SAS <asesoriaydefensasas@gmail.com>
Vie 16/02/2024 11:06
Para: Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (13 MB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE NIEGA SEGUIR ADELANTE SENTENCIA.pdf; 01- CONST. NOT. PERSONAL.pdf; 02- CONST.
NOT. AVISO.pdf; 03- NOT. PERSONAL- CORREO.pdf;

Señores:
JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BARRANQUILLA
E. S.  D.

 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA

Radicado: 08001418902020220092700

Parte demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE     APORTE 
 Y CRÉDITO – “COOPHUMANA”

Parte demandada:  VEGA TORRENEGRA CECILIA INÉS

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA
AUTO QUE NIEGA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN

Cordial saludo,

Adjunto lo enunciado a fin de que se imparta el trámite respectivo.

Cordialmente,

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO

R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S.
--
EO

--

Asesoría y Defensa Jurídica Integral S.A.S.    
contacto: 3226863146 
Carrera 53 # 64 - 72 Edificio Alquin Piso 2 Ofic. 201 
asesoriaydefensasas@gmail.com
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Barranquilla, febrero 2024 

 

Señores: 

JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

E. S.  D. 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 08001418902020220092700 

Parte demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

  CRÉDITO – “COOPHUMANA” 

Parte demandada:  VEGA TORRENEGRA CECILIA INÉS 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO QUE NIEGA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  

 
 

VALENTINA ISABEL ÁLVAREZ SANTIAGO, mayor, vecina de este Distrito Especial, 

identificada personal y profesionalmente como consta al pie de mi firma, representante legal de la 

empresa jurídica ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S., entidad que a su vez 

obra como mandataria especial de la parte demandante, concurro ante su despacho dentro del término 

procesal concedido por la Ley a efectos de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NIEGA SEGUIR ADELANTE 

EJECUCIÓN, calendado en fecha del 12 de febrero del 2024, notificado por estado el 13 de febrero 

de esta anualidad, se expone solicitud de la siguiente manera: 

 

1. TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

La notificación por estado del Auto objeto de recurso se verificó por estado el día 13 de febrero del 

2024 y este recurso se presenta en término de ejecutoria en armonía con el artículo 318 del C.G.P. 

 

2. PROVIDENCIA OBJETO DE REPOSICIÓN 

 

Se trata del Auto calendado en fecha 12 de febrero del 2024, notificado por estado el 13 de febrero, el 

cual resuelve:  

 

 “No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

subsane los yerros anunciados, conforme a las anteriores consideraciones.”  

 

 

3. ARGUMENTOS DEL DESPACHO PARA NEGAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN EN EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 
 

El numeral anterior se fundamenta en los siguientes argumentos que motivan la parte resolutiva de la 

providencia: 

 

“(…) no se aportó copia de la comunicación de notificación personal, tal como lo dispone el 

inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 del CGP:  

 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente”.  
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Del mismo modo, no se aportó copia de la comunicación de notificación por aviso acompañada 

de la providencia a notificar, la cual corresponde en el presente caso, al mandamiento 

ejecutivo, tal como lo dispone el artículo 292 del C.G.P, que reza así:  

 

“Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  

 

(…)  

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 

aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior.” 

 

4. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

En el auto objeto del presente recurso, el Despacho fundamenta su decisión en dos (2) razones de fondo, 

a saber: 

 

1. NO SE APORTÓ COPIA DE LA COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, TAL 

COMO LO DISPONE EL INCISO SEGUNDO DEL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 291 DEL 

CGP. 

2. NO SE APORTÓ COPIA DE LA COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

ACOMPAÑADA DE LA PROVIDENCIA A NOTIFICAR, LA CUAL CORRESPONDE EN 

EL PRESENTE CASO. 

 

En atención a lo anterior, la suscrita se pronunciará sobre cada una, con la finalidad de controvertirlas, 

a fin que se revoque la providencia. 

 

4.1. NO SE APORTÓ COPIA DE LA COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 

TAL COMO LO DISPONE EL INCISO SEGUNDO DEL NUMERAL 4 (inciso 5 del 

numeral 3) DEL ARTÍCULO 291 DEL CGP. 

 

Respecto a este punto, el día 18 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m., la suscrita remite correo 

electrónico a su Honorable Despacho, con asunto “SOLICITO SENTENCIA”, se anexa adjunto la 

comunicación de notificación personal. 

 

Respecto al inciso segundo del numeral 4 (inciso 5 del numeral 3) del artículo 291 del CGP:  

 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 

deberán ser incorporados al expediente” 

 

Se extrae que el artículo citado, establece dos condiciones que debe cumplir la “COPIA DE LA 

COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL” que se anexa al expediente, las cuales son: 

 

A. DEBERÁ COTEJAR Y SELLAR UNA COPIA DE LA COMUNICACIÓN. 

B. EXPEDIR CONSTANCIA SOBRE LA ENTREGA DE ESTA EN LA DIRECCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

 

4.1.A. DEBERÁ COTEJAR Y SELLAR UNA COPIA DE LA COMUNICACIÓN. 

 

Se le comunica a su Honorable Despacho, que en el documento anexo “01- CONST. NOT. 

PERSONAL”, del folio 4 al 7 del citado documento anexo, se puede verificar la siguiente imagen: 
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Ésta imagen es el SELLO de la empresa Postal, donde consta que es “COPIA COTEJADA CON EL 

ORIGINAL”, y fue fechado el 6 de octubre de 2023. 

 

Se aclara que los documento sellados y cotejados, como se puede verificar en el documento anexo “01- 

CONST. NOT. PERSONAL”: 

 

- FOLIO 4 CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 DEL 

C.G.P. 

- FOLIO 5 AL 7, AUTO DEL 7 DE FEBRERO DEL 2023, QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO. 

 

Con dicha aclaración, queda constancia, que la primera condición que establece el inciso segundo del 

numeral 4 (inciso 5 del numeral 3) del artículo 291 del CGP, se encuentra satisfecha. 

 

4.1.B. EXPEDIR CONSTANCIA SOBRE LA ENTREGA DE ESTA EN LA DIRECCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

Se le comunica a su Honorable Despacho, que en el documento anexo “01- CONST. NOT. 

PERSONAL”, el folio No. 2, es la certificación expedida por la empresa Postal 4-72, la cual fue 

descargada de su página web oficial https://www.4-72.com.co/, al consultar la guía No. 

YP005633217CO, nos permite visualizar los datos de los remitentes, destinatarios, estado de la entrega, 

y además, en la parte superior, nos permite DESCARGAR “CERTIFICADO DE ENTREGA”. 

 

 
 

Como se observa, el folio No. 2, del documento anexo “01- CONST. NOT. PERSONAL”, es la 

certificación expedida por la empresa Postal 4-72, la cual fue descargada de su página web oficial 

https://www.4-72.com.co/, al consultar la guía No. YP005633217CO. 
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Con dicha aclaración, queda constancia, que la segunda condición que establece el inciso segundo del 

numeral 4 (inciso 5 del numeral 3) del artículo 291 del CGP, se encuentra satisfecha. 

 

4.2. NO SE APORTÓ COPIA DE LA COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

ACOMPAÑADA DE LA PROVIDENCIA A NOTIFICAR, LA CUAL CORRESPONDE 

EN EL PRESENTE CASO. 

 

Respecto a este punto, tal como se puede constatar en la imagen siguiente, el día 18 de diciembre de 

2023 a las 7:30 a.m., la suscrita remite correo electrónico a su Honorable Despacho, con asunto 

“SOLICITO SENTENCIA” 

 

 
 

 

En dicho correo, en documento adjunto de nombre “006 NOTIFICACIÓN POR AVISO ART 292° 

CECILIA VEGA”, del folio 2 al 32 se verifica que se aporta “NOTIFICACIÓN POR AVISO”, 

acompañada del Auto que LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, y la DEMANDA CON SUS 

ANEXOS.   
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Aunado a lo anterior, como se observa en la parte baja de la anterior imagen en el sello de la empresa 

Postal SERVIENTREGA, indica entre otros que “el documento que compone el presente envío fue 

cotejado con el presentado por el interesado o remitente, siendo idénticos”. 

 

 
Así las cosas, la suscrita deja claridad que el día 18 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m., se remite 

correo electrónico a su Honorable Despacho, con asunto “SOLICITO SENTENCIA”, donde en 

documento adjunto de nombre “006 NOTIFICACIÓN POR AVISO ART 292° CECILIA VEGA”, del 

folio 2 al 32 se verifica que se aporta “NOTIFICACIÓN POR AVISO”, acompañada del Auto que 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, y la DEMANDA CON SUS ANEXOS, quedando de esta 

manera SANEADO el presunto yerro citado por su Despacho. 

 

No obstante, para mayor claridad y facilidad de su honorable Despacho, en el documento anexo “02- 

CONST. NOT. AVISO”, a folio 1 puede encontrar el correo citado del 18/12/2023, a folio 2 la 

CERTIFICACIÓN DE SERVIENTREGA COMO CONSTANCIA DE HABER SIDO ENTREGADO 

LA NOTIFICACIÓN POR AVISO; a folio 4 y siguientes se verifica que se aporta “NOTIFICACIÓN 

POR AVISO”, acompañada del Auto que LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, y la DEMANDA 

CON SUS ANEXOS (documentos debidamente sellados y cotejados). 

 

Para la suscrita, con los anteriores argumentos se deja claridad, que se encuentran plenamente 

satisfechos todos los presupuestos para que se SIGA ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, ya que los 

supuestos yerros mentados por su honorable Despachos, han sido saneados con antelación a su 

pronunciamiento del 12 de febrero del 2024, notificado por estado el 13 de febrero de 2024. 

 

 

5. SOLICITUD 

 

Por las razones expuestas en el presente recurso de reposición, se le solicita muy respetuosamente al 

señor Juez que:  

 

1. Revoque el auto 12 de febrero del 2024, notificado por estado el 13 de febrero, mediante el cual 

negó seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo.  

 

2. Sírvase proferir auto que ORDENE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO.  

 

En el caso que usted no reponga el auto impugnado, sírvase conceder el recurso de APELACIÓN para 

que el superior decida.  
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6. DOCUMENTOS ANEXOS 

 

 

1. “01- CONST. NOT. PERSONAL”. 

2. “02- CONST. NOT. AVISO”. 

3. “03- NOT. PERSONAL- CORREO”. 

 

En estos términos dejo presentado esta solicitud. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO 

C.C. No. 1.140.889.499 Barranquilla 

T.P. No. 332.585 C.S. de la J. 

R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:asesoriaydefensasas@gmail.com


11/10/23, 14:40 Certificado de entrega - Trazabilidad Web

https://svc2.sipost.co/TrazabilidadWeb/ReportTrace?guia=YP005633217CO 1/1

Certificado de entrega
Servicios Postales Nacionales S.A.S
Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,

fue entregado efectivamente en la direccion señalada.

Versión 1.0.0

Copyright © 2021 4-72 . All rights reserved. 

http://www.4-72.com.co/
https://www.facebook.com/472Oficial
https://twitter.com/472Colombia
https://www.youtube.com/c/ServiciosPostalesNacionales472


  

  

  

  

 

Número de guía: YP005633217CO

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
06/10/2023 17:09:53 NOTIEXPRESS 1

Peso: Valor: Orden de servicio:
200,00 12400,00 240834989

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
ASESORIA Y DEFENSA JURIDICA INTEGRAL SAS BARRANQUILLA ATLANTICO

Dirección: Teléfono:
CRA 53 # 64 - 72 EDIFICIO ALQUIM OF 201 PISO 2 3226863146

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
CECILIA INES VEGA TORRENEGRA BARRANQUILLA ATLANTICO

Dirección: Teléfono:
CRA 51 # 42 - 30 APARTAMENTO 202 E

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
6/10/2023 5:09:53 p.
m.

PV.ESTADIO Admitido

7/10/2023 11:11:17 a.
m.

PV.ESTADIO En proceso

9/10/2023 4:52:20 p.
m.

PO.BARRANQUILLA En proceso

10/10/2023 5:44:18 p.
m.

CD.BARRANQUILLA Entregado

10/10/2023 5:59:35 p.
m.

CD.BARRANQUILLA Digitalizado
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Asesoría y Defensa Jurídica Integral SAS <asesoriaydefensasas@gmail.com>

08001418902020220092700 SOLICITO SENTENCIA CECILIA INES VEGA TORRENEGRA
1 mensaje

Asesoría y Defensa Jurídica Integral SAS <asesoriaydefensasas@gmail.com> 18 de diciembre de 2023, 7:30
Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
E. S. D.
 

Proceso:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Radicado:  08001418902020220092700
Parte demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE

Y CRÉDITO “COOPHUMANA”
Parte demandada:  CECILIA INES VEGA TORRENEGRA

Asunto: SOLICITO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Cordial saludo,

Adjunto lo enunciado a fin de que se imparta el trámite respectivo.

Cordialmente,

VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO
R.L. ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S.
--
AA1    
Asesoría y Defensa Jurídica Integral S.A.S.    
contacto: 3226863146 
Carrera 53 # 64 - 72 Edificio Alquin Piso 2 Ofic. 201 
asesoriaydefensasas@gmail.com
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 812876

 Emisor: asesoriaydefensasas@gmail.com

 Destinatario: chergchechy@hotmail.com - CECILIA INES VEGA TORRENEGRA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PROCESO 
EJECUTIVO 08001418902020220092700

 Fecha envío: 2023-08-31 15:57

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 16:02:09

 Aug 31 21:02:09 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 16:02:09

Aug 31 16:02:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[9852]: 
80AD61248807: to=<chergchechy@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.57.161]:25, delay=0.38, delays=0.11/0/0.
21/0.07, dsn=5.5.0, status=bounced (host hotmail-com.

olc.protection.outlook.com[1
04.47.57.161] said: 550 5.5.0 Requested action not 

taken: mailbox unavailable (S2017062302). (in reply 
to RCPT TO command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PROCESO EJECUTIVO 
08001418902020220092700

 Cuerpo del mensaje:



Barranquilla, 31 de agosto de 2023

Señor(a):

CECILIA INES VEGA TORRENEGRA

ASUNTO: Notificación personal Auto de fecha 07 de febrero de 2023 proferido por el JUZGADO 
20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA

 

DATOS DEL PROCESO

Juzgado: JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA.

Radicado: 08001418902020220092700

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía

Parte demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
“COOPHUMANA”

Parte demandada: CECILIA INES VEGA TORRENEGRA

 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y el artículo 8° de la LEY 2213 de 2022, se informa 
que transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 07 de 
febrero de 2023 proferido por el JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA dentro del proceso de la referencia y sus términos 
comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3° de la LEY 2213 de 2022 “Cada 
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello todos los correos 
dirigidos al juzgado también deben ser remitidos al correo electrónico asesoriaydefensasas@gmail.
com

Para su conocimiento, JUZGADO 20° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, con correo electrónico:

j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Anexo:

  -Auto Libra Mandamiento de Pago

  -Traslado de la demanda con sus respectivos anexos

Cordialmente,

VALENTINA ALVAREZ SANTIAGO

R.L ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

004_08001418902020220092700_MANDAMIENTO_DE_PAGO.
pdf fcf0c76281114d07668e0e875b12893f4c12f442b45b2da1bb04e344db0aff5d

003_PODER_Y_ANEXOS.pdf 63689fe5006547505384864752c0f21f0cc1544f7c1d87c921cb8467bd9f73fc

002_ANEXOS_DEMANDA.pdf 387ca5053c484c5774efeaf5955cdf371753d3b9b177ef817164435c8a538ed2

001_DEMANDA_EJECUTIVA_COOPHUMANA_VS_CECILIA_
INES_VEGA_TORRENEGRA.pdf ea5f3c0e55d3c5745aa3d20bce22d5d4a4613566feac97f74652cc65d846f693

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Memorial rad: 08001418902020230114000

Carlos Restrepo <carlos.restrepo@grupoubicar.com>
Vie 23/02/2024 16:20
Para: Juzgado 20 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (446 KB)
MEMORIAL RAD- 08001418902020230114000.pdf;

Señor(a)
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANQUILLA,
 
E.                    S.                    D.

 
REFERENCIA: Recurso de reposición y en subsidio de apelación

DEMANDANTE: JOHN FREDY SIERRA POLIDO
DEMANDADO: ALIANZA LOGISTICA S.A.S BACCA RODRIGUEZ S.A.S
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

RADICADO:08001418902020230114000
 
Respetado doctor(a):
 
Respetuosamente me dirijo a este honorable juzgado en mi calidad de representante
judicial de la parte demandante, con el fin de interponer el presente recurso de
reposición y, de manera subsidiaria, de apelación contra el auto emitido el 20 de
febrero de dos mil veinticuatro, el cual fue notificado por medios electrónicos el
veintiuno de febrero del mismo año.
 
 
Este despacho rechaza el mandamiento de pago, atribuyendo esta decisión a una
interpretación incorrecta que confunde el manifiesto con una factura electrónica.
Cabe destacar que ambos son distintos tipos de títulos ejecutivos, según lo
establecido por nuestro ordenamiento jurídico. Se observa además una aplicación
inadecuada del artículo 774 del Código de Comercio, del artículo 2 de la Ley 1231 de
2008 y del artículo noveno de la Resolución 019 de 2016.
 
Para fundamentar este escrito, se dividirá en tres secciones. En ellas, se expondrá
al despacho el fundamento jurídico del manifiesto de carga, así como las pretensiones
que se persiguen.

 
PRIMERO

 
consideramos que este despacho está haciendo una INTERPRETACIÓN SESGADA de la norma.
No tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 y está incurriendo en un
EXCESO RITUAL MANIFIESTO. Esta renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva
evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de las normas procesales,
se convierte en una inaplicación de la justicia material.
 
Nuestra argumentación se ha baso en una interpretación sistemática de nuestro sistema
jurídico. Tenemos en cuenta lo siguiente:
 
El Manifiesto Electrónico de Carga TIENE MÉRITO EJECUTIVO, ya que representa una
obligación clara, expresa y exigible por parte de la empresa de transporte (conforme
al artículo 2.2.1.7.6.11. Decreto 1079 de 2015). Adquiere mérito ejecutivo conforme a
los Códigos de Comercio y de Procedimiento Civil o las leyes y decretos que los
modifiquen o sustituyan (Decreto 1079 de 2015, artículo 2.2.1.7.4. y artículo 1 del
decreto ley 2228 del 11 de octubre de 2013).
 
Según el artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el destinatario son
solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos relacionados con
su transporte hasta la entrega, así como el 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015.
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Los valores correspondientes al cargue, descargue y trasbordo de la mercancía pueden
incluirse dentro del flete, según lo establecido en la letra b del numeral 2 del
artículo 6 del decreto Ley 2228 del 11 de octubre de 2013.
 
El artículo 422 del Código General del Proceso establece que se pueden demandar
ejecutivamente “los demás documentos que señale la ley”. Como hemos explicado en este
escrito, la ley establece que el Manifiesto de Carga tiene mérito ejecutivo con
respecto a las obligaciones derivadas de este que incluyen el valor del flete y todos
los costos incurridos hasta la entrega de la mercancía. Por lo tanto, estas
obligaciones son susceptibles de ser demandadas en vía ejecutiva, además de respaldar
el concepto de título ejecutivo complejo.

 
 
 

 
SEGUNDO

 
Conforme a Decreto 2092 de 2011 establece los tiempos pactados y los tiempos
Cumplidos DEBE ESTABLECERSE EN EL MANIFIESTO DE CARGA y Según el Artículo 7 de la
Resolución 4496 de 2001, una vez que se entrega a la empresa el documento que
verifica el cumplimiento del viaje, la información relacionada con los plazos y
tiempos de carga y descarga de la mercancía, así como la fecha y hora de llegada y
salida de los vehículos para las respectivas operaciones de carga y descarga, debe
ser transmitida por las empresas a través de un archivo adicional VINCULADO AL
NÚMERO DEL MANIFIESTO ELECTRÓNICO DE CARGA CORRESPONDIENTE Y ESTE HACE PARTE DEL
MISMO MANIFIESTO.
 
Por lo tanto, es evidente que el registro de estos tiempos está integrado en el
sistema de la empresa de transporte, en este caso, ALIANZA LOGISTICA S.A.S, está
obligada a incluir esta información en el manifiesto de carga.
 
Adicionalmente, no puede alegar desconocimiento por parte del deudor del saldo total
adeudado, ya que como empresa de transporte debe estar familiarizada con su
normativa, que regula su actividad comercial, como lo es el Decreto 1079 DE 2015, y
debe conocer las sanciones que establece esta norma.
 
Al expedir el manifiesto de carga, se debieron anexar estos valores. Por lo tanto, ni
este despacho ni las partes demandadas deben asumir la responsabilidad de esta parte
procesal, ya que esta no forma parte del contrato de transporte y NO TIENE LA
RESPONSABILIDAD DE COMPLETAR EL MANIFIESTO DE CARGA, COMO LO INDICA EL MINISTERIO DE
TRANSPORTE.
 
 
ARTÍCULO 2.2.1.7.5.2. Expedición del Manifiesto de Carga. El manifiesto de carga se
expedirá en original y dos (2) copias, firmados por la empresa de transporte
habilitada y por el propietario o conductor del vehículo. El original deberá ser
portado por el conductor durante todo el recorrido; la primera copia será conservada
por la empresa de transporte, y la segunda copia deberá ser conservada por el
propietario y/o conductor del vehículo.
 
PARÁGRAFO 1. El original del manifiesto de Carga enviado por medios electrónicos,
ópticos o similares, tales como Intercambio Electrónico de Datos, EDI, Internet,
correo electrónico, télex o telefax, podrá ser portado por el conductor durante el
recorrido y surte los efectos del original.
 
ARTÍCULO 2.2.1.7.5.3. Manifiesto electrónico de carga. La empresa de transporte
deberá expedir y remitir al Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones
que establezca este, el manifiesto electrónico de carga, elaborado de manera completa
y fidedigna.

 
 
ARTÍCULO 2.2.1.7.5.4. Formato de manifiesto electrónico de carga. El formato de
manifiesto electrónico de carga debe contener, como mínimo, la siguiente información:
 
1. La identificación de la empresa de transporte que lo expide.
 
2. Tipo de manifiesto.
 
3. Nombre e identificación del propietario, remitente y destinatario de las
mercancías.
 
4. Descripción del vehículo en que se transporta la mercancía.
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5. Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor o tenedor del
vehículo.
 
6. Nombre e identificación del conductor del vehículo.
 
7. Descripción de la mercancía transportada, indicando su peso o volumen, según el
caso.
 
8. Lugar y dirección de origen y destino de las mercancías.
 
9. El Valor a Pagar en letras y números.
 
10. Fecha y lugar del pago del Valor a Pagar.
 
11. La manifestación de la empresa de transporte de adeudar al Titular del manifiesto
electrónico de carga, el saldo no pagado del Valor a Pagar.
Esta manifestación se presumirá por el simple hecho de la expedición del manifiesto
electrónico de carga, siempre que conste el recibo de las mercancías en el cumplido
del viaje.
 
12. Los plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, y la fecha y
hora de llegada y salida de los vehículos para los correspondientes cargues y
descargues de la mercancía.
 
13. Seguros: Compañía de seguros y número de póliza.

 
Bajo esa tesitura es evidente que la demanda que se presentó cumple rigurosamente con
los requisitos establecidos en dicha normativa. Esto se
sustenta de manera sólida mediante la presentación de pruebas adjuntas, que respaldan
cada aspecto de la situación en cuestión por tal motivo esto valor se deben agregar
al flete establecido en el manifiesto de carga.
 
Complementando a lo anterior, uno de los elementos probatorios fundamentales es el
reporte de GPS del vehículo con placas SXS755, 17 de MARZO de 2023 con llegada al
lugar a las 7:30 pm del 21 de marzo de 2023, siendo descargada el 25 de marzo de 2023
a las 13:00 pm.

 
Estos datos confirman el cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa
correspondiente.
 
Además, los registros de GPS ofrecen evidencia sólida de que el vehículo con placas
SXS755 1llegó al lugar de descarga en los tiempos exactos mencionados anteriormente.
 
Esta afirmación se respalda con los registros fotográficos y otros documentos,
corroborando así la veracidad de los hechos presentados.
 
 

TERCERO
 

A partir de lo anteriormente señalado, se puede deducir que la empresa de transporte
es la que emite el manifiesto de carga. Por lo tanto, no se puede alegar que esta
parte procesal “desconocimiento de la obligación”. Es de su pleno conocimiento el
valor adeudado, ya que esta empresa es la encargada de emitir el manifiesto de carga
y de llevar el control de los plazos y tiempos de carga y descarga de la mercancía.
 
Debido a su actividad comercial, la empresa de transporte demandada debe estar
familiarizada con lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico. La frase
“ignorantia iuris neminem excusa” significa que la ignorancia de la ley no excusa a
nadie de su responsabilidad. En este caso, se aplica a la empresa de transporte, ya
que su actividad comercial implica un conocimiento inherente de las leyes y
regulaciones pertinentes.
 
Por lo tanto, la empresa de transporte no puede alegar ignorancia sobre el saldo
adeudado, ya que es su responsabilidad mantener un registro preciso y actualizado de
todas las los tiempos dentro del cumplimiento del manifiesto de carga, incluyendo los
saldos adeudados por esta parte procesal. Esta responsabilidad es aún más crítica
cuando se trata de la emisión de manifiestos de carga, ya que estos documentos son
fundamentales para el seguimiento y la gestión eficiente de la carga y la descarga de
mercancías.
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En resumen, confío en que los argumentos presentados, respaldados por la normativa
vigente y los documentos pertinentes, establecen la existencia de una obligación
inequívoca y exigible por parte de las entidades demandadas.
 
Agradecemos la atención prestada a este recurso y solicitamos que se le dé el trámite
correspondiente para garantizar el debido proceso y la justa resolución de este
asunto.
 
Quedamos a disposición para cualquier requerimiento adicional por parte del
Juzgado y para recibir notificaciones relacionadas con este recurso.
 
Cordialmente,

 
 

CARLOS ANDRÉS REsTREPO MARÍN
C.C: 1020416443 expedida en Bello
T. P. No. 199.674 del C.S. de la

 --
Atento a sus valiosos comentarios.

Carlos Andres Restrepo Marin 
Abogado Consultor en Seguros y Riesgos
Mail:   carlos.restrepo@grupoubicar.com
PBX:   +57 (7) 6991653
Fax:    +57 (7) 6323508
Mobile:+57 3017982350
Grupo Ubicar 
Calle 41 No. 27-63 Oficina 702
Centro Empresarial O'41
Bucaramanga - Colombia
www.grupoubicar.com
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Señor(a) 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA,  
 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: Recurso de reposición y en subsidio de apelación  

DEMANDANTE: JOHN FREDY SIERRA POLIDO  
DEMANDADO: ALIANZA LOGISTICA S.A.S BACCA RODRIGUEZ S.A.S  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:08001418902020230114000 
 
Respetado doctor(a): 
 
Respetuosamente me dirijo a este honorable juzgado en mi calidad de 
representante judicial de la parte demandante, con el fin de interponer el 
presente recurso de reposición y, de manera subsidiaria, de apelación contra 
el auto emitido el 20 de febrero de dos mil veinticuatro, el cual fue 
notificado por medios electrónicos el veintiuno de febrero del mismo año. 
 
 
Este despacho rechaza el mandamiento de pago, atribuyendo esta decisión a 
una interpretación incorrecta que confunde el manifiesto con una factura 
electrónica. Cabe destacar que ambos son distintos tipos de títulos 
ejecutivos, según lo establecido por nuestro ordenamiento jurídico. Se 
observa además una aplicación inadecuada del artículo 774 del Código de 
Comercio, del artículo 2 de la Ley 1231 de 2008 y del artículo noveno de 
la Resolución 019 de 2016. 
 
Para fundamentar este escrito, se dividirá en tres secciones. En ellas, se 
expondrá al despacho el fundamento jurídico del manifiesto de carga, así 
como las pretensiones que se persiguen. 

 
PRIMERO 

 
consideramos que este despacho está haciendo una INTERPRETACIÓN SESGADA de 
la norma. No tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 y 
está incurriendo en un EXCESO RITUAL MANIFIESTO. Esta renuncia consciente 
de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor 
en la aplicación de las normas procesales, se convierte en una inaplicación 
de la justicia material. 
 
Nuestra argumentación se ha baso en una interpretación sistemática de 
nuestro sistema jurídico. Tenemos en cuenta lo siguiente: 
 
El Manifiesto Electrónico de Carga TIENE MÉRITO EJECUTIVO, ya que representa 
una obligación clara, expresa y exigible por parte de la empresa de 
transporte (conforme al artículo 2.2.1.7.6.11. Decreto 1079 de 2015). 
Adquiere mérito ejecutivo conforme a los Códigos de Comercio y de 
Procedimiento Civil o las leyes y decretos que los modifiquen o sustituyan 
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(Decreto 1079 de 2015, artículo 2.2.1.7.4. y artículo 1 del decreto ley 
2228 del 11 de octubre de 2013). 
 
Según el artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el 
destinatario son solidariamente responsables del pago del flete y de los 
demás gastos relacionados con su transporte hasta la entrega, así como el 
2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015. 
 
Los valores correspondientes al cargue, descargue y trasbordo de la 
mercancía pueden incluirse dentro del flete, según lo establecido en la 
letra b del numeral 2 del artículo 6 del decreto Ley 2228 del 11 de octubre 
de 2013. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso establece que se pueden 
demandar ejecutivamente “los demás documentos que señale la ley”. Como hemos 
explicado en este escrito, la ley establece que el Manifiesto de Carga 
tiene mérito ejecutivo con respecto a las obligaciones derivadas de este 
que incluyen el valor del flete y todos los costos incurridos hasta la 
entrega de la mercancía. Por lo tanto, estas obligaciones son susceptibles 
de ser demandadas en vía ejecutiva, además de respaldar el concepto de 
título ejecutivo complejo. 

 
 
 

 
SEGUNDO 

 
Conforme a Decreto 2092 de 2011 establece los tiempos pactados y los tiempos 
Cumplidos DEBE ESTABLECERSE EN EL MANIFIESTO DE CARGA y Según el Artículo 
7 de la Resolución 4496 de 2001, una vez que se entrega a la empresa el 
documento que verifica el cumplimiento del viaje, la información relacionada 
con los plazos y tiempos de carga y descarga de la mercancía, así como la 
fecha y hora de llegada y salida de los vehículos para las respectivas 
operaciones de carga y descarga, debe ser transmitida por las empresas a 
través de un archivo adicional VINCULADO AL NÚMERO DEL MANIFIESTO 
ELECTRÓNICO DE CARGA CORRESPONDIENTE Y ESTE HACE PARTE DEL MISMO MANIFIESTO. 
 
Por lo tanto, es evidente que el registro de estos tiempos está integrado 
en el sistema de la empresa de transporte, en este caso, ALIANZA LOGISTICA 
S.A.S, está obligada a incluir esta información en el manifiesto de carga.  
 
Adicionalmente, no puede alegar desconocimiento por parte del deudor del 
saldo total adeudado, ya que como empresa de transporte debe estar 
familiarizada con su normativa, que regula su actividad comercial, como lo 
es el Decreto 1079 DE 2015, y debe conocer las sanciones que establece esta 
norma. 
 
Al expedir el manifiesto de carga, se debieron anexar estos valores. Por 
lo tanto, ni este despacho ni las partes demandadas deben asumir la 
responsabilidad de esta parte procesal, ya que esta no forma parte del 
contrato de transporte y NO TIENE LA RESPONSABILIDAD DE COMPLETAR EL 
MANIFIESTO DE CARGA, COMO LO INDICA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
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ARTÍCULO 2.2.1.7.5.2. Expedición del Manifiesto de Carga. El manifiesto de 
carga se expedirá en original y dos (2) copias, firmados por la empresa de 
transporte habilitada y por el propietario o conductor del vehículo. El 
original deberá ser portado por el conductor durante todo el recorrido; la 
primera copia será conservada por la empresa de transporte, y la segunda 
copia deberá ser conservada por el propietario y/o conductor del vehículo. 
 
PARÁGRAFO 1. El original del manifiesto de Carga enviado por medios 
electrónicos, ópticos o similares, tales como Intercambio Electrónico de 
Datos, EDI, Internet, correo electrónico, télex o telefax, podrá ser portado 
por el conductor durante el recorrido y surte los efectos del original. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.7.5.3. Manifiesto electrónico de carga. La empresa de 
transporte deberá expedir y remitir al Ministerio de Transporte, en los 
términos y condiciones que establezca este, el manifiesto electrónico de 
carga, elaborado de manera completa y fidedigna. 

 
 
ARTÍCULO 2.2.1.7.5.4. Formato de manifiesto electrónico de carga. El formato 
de manifiesto electrónico de carga debe contener, como mínimo, la siguiente 
información: 
 
1. La identificación de la empresa de transporte que lo expide. 
 
2. Tipo de manifiesto. 
 
3. Nombre e identificación del propietario, remitente y destinatario de las 
mercancías. 
 
4. Descripción del vehículo en que se transporta la mercancía. 
 
5. Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor o tenedor 
del vehículo. 
 
6. Nombre e identificación del conductor del vehículo. 
 
7. Descripción de la mercancía transportada, indicando su peso o volumen, 
según el caso. 
 
8. Lugar y dirección de origen y destino de las mercancías. 
 
9. El Valor a Pagar en letras y números. 
 
10. Fecha y lugar del pago del Valor a Pagar. 
 
11. La manifestación de la empresa de transporte de adeudar al Titular del 
manifiesto electrónico de carga, el saldo no pagado del Valor a Pagar.  
Esta manifestación se presumirá por el simple hecho de la expedición del 
manifiesto electrónico de carga, siempre que conste el recibo de las 
mercancías en el cumplido del viaje. 
 
12. Los plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, y la 
fecha y hora de llegada y salida de los vehículos para los correspondientes 
cargues y descargues de la mercancía. 
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13. Seguros: Compañía de seguros y número de póliza. 

 
Bajo esa tesitura es evidente que la demanda que se presentó cumple 
rigurosamente con los requisitos establecidos en dicha normativa. Esto se 
sustenta de manera sólida mediante la presentación de pruebas adjuntas, que 
respaldan cada aspecto de la situación en cuestión por tal motivo esto 
valor se deben agregar al flete establecido en el manifiesto de carga. 
 
Complementando a lo anterior, uno de los elementos probatorios fundamentales 
es el reporte de GPS del vehículo con placas SXS755, 17 de MARZO de 2023 
con llegada al lugar a las 7:30 pm del 21 de marzo de 2023, siendo descargada 
el 25 de marzo de 2023 a las 13:00 pm. 

 
Estos datos confirman el cumplimiento de los plazos establecidos en la 
normativa correspondiente. 
 
Además, los registros de GPS ofrecen evidencia sólida de que el vehículo 
con placas SXS755 1llegó al lugar de descarga en los tiempos exactos 
mencionados anteriormente. 
 
Esta afirmación se respalda con los registros fotográficos y otros 
documentos, corroborando así la veracidad de los hechos presentados. 
 
 

TERCERO 
 

A partir de lo anteriormente señalado, se puede deducir que la empresa de 
transporte es la que emite el manifiesto de carga. Por lo tanto, no se 
puede alegar que esta parte procesal “desconocimiento de la obligación”. 
Es de su pleno conocimiento el valor adeudado, ya que esta empresa es la 
encargada de emitir el manifiesto de carga y de llevar el control de los 
plazos y tiempos de carga y descarga de la mercancía. 
 
Debido a su actividad comercial, la empresa de transporte demandada debe 
estar familiarizada con lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico. 
La frase “ignorantia iuris neminem excusa” significa que la ignorancia de 
la ley no excusa a nadie de su responsabilidad. En este caso, se aplica a 
la empresa de transporte, ya que su actividad comercial implica un 
conocimiento inherente de las leyes y regulaciones pertinentes. 
 
Por lo tanto, la empresa de transporte no puede alegar ignorancia sobre el 
saldo adeudado, ya que es su responsabilidad mantener un registro preciso 
y actualizado de todas las los tiempos dentro del cumplimiento del 
manifiesto de carga, incluyendo los saldos adeudados por esta parte 
procesal. Esta responsabilidad es aún más crítica cuando se trata de la 
emisión de manifiestos de carga, ya que estos documentos son fundamentales 
para el seguimiento y la gestión eficiente de la carga y la descarga de 
mercancías. 
 

 
 

 
En resumen, confío en que los argumentos presentados, respaldados por la 
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normativa vigente y los documentos pertinentes, establecen la existencia 
de una obligación inequívoca y exigible por parte de las entidades 
demandadas. 
 
Agradecemos la atención prestada a este recurso y solicitamos que se le dé 
el trámite correspondiente para garantizar el debido proceso y la justa 
resolución de este asunto. 
 
Quedamos a disposición para cualquier requerimiento adicional por parte del 
Juzgado y para recibir notificaciones relacionadas con este recurso. 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS RETREPO MARÍN 
C.C: 1020416443 expedida en Bello 
T. P. No. 199.674 del C.S. de la 
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